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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 7 DE BADAJOZ

EDICTO de 2 de junio de 2014 sobre notificación de sentencia dictada en el
procedimiento ordinario n.º 683/2013. (2015ED0030)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 67/2014 

En Badajoz, a quince de mayo de 2014.

Vistos por Dña. Jacinta Cancho Borrallo, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 7
de Badajoz, los autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juzgado con el número 683/13 a
instancias de la entidad Lease Plan Servicios, SA, representada por el Procurador Sr. Bueno
Felipe y defendida por el Letrado Sr. Yerga Romero, en sustitución de su compañero D. Javier
Luengo Martínez, frente a la mercantil Tránsito de Metales Preciosos, SL, en situación de re-
beldía procesal, en ejercicio de una acción de responsabilidad contractual, en reclamación de
13.824,93 €, resultando los siguientes

FALLO

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por la entidad Lease Plan Servicios, SA, re-
presentada por el Procurador Sr. Buenos Felipe y defendida por el Letrado Sr. Yerga Romero,
en sustitución de su compañero D. Javier Luengo Martínez, frente a la mercantil Tránsito de
Metales Preciosos, SL, en situación de rebeldía procesal y, en consecuencia condeno al de-
mandado a abonar a la actora la cantidad de 4.578,21 € en concepto de facturas impagadas,
cantidad que devengará el interés pactado (1 % mensual) desde la fecha de impago de cada
una, más 9.246,72 €.

Se imponen las costas a Tránsito de Metales Preciosos, SL.

Líbrese y únase certificación de esta Resolución a las actuaciones e incorpórese el original en
el Libro de Sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme, y que contra la
misma cabe recurso de apelación para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Badajoz, que ha-
brá de interponerse en este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el día siguien-
te a su notificación. 

Así lo acuerda, manda y firma Jacinta Cancho Borrallo, Magistrada del Juzgado de Primera
Instancia n.º 7 de Badajoz.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública el día de su fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Tránsito de Metales Preciosos, SL, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a dos de junio de dos mil catorce.

El/la Secretario/a Judicial
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